
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintiuno (21) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE  NUMERO  110014003  014 2018 -  00848 00
DEMANDA  EJECUTIVA  DE  ÚNICA  INSTANCIA PROMOVIDA
POR  JONATTAN  ANDRADE  SANTANA  EN  CONTRA  DE
INGRID  CAROLINA  CORTES  VILLAMIL  y  FERNEY  FUQUEN
BERNAL.

En atención al informe secretarial que obra a folio preliminar del presente
cuaderno (derivado No. 67 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

1. No dar trámite al derecho de petición formulado por la señora INGRID
CAROLINA CORTES VILLAMIL, en su condición de parte demanda en
el  asunto que se cita  en la referencia,  toda vez que aquel  es  procedente
únicamente en tratándose de actuaciones administrativas  y  en tratándose
asuntos de carácter civil, se deben formular las solicitudes en los términos
previstos  en  el  ordenamiento  procesal  civil,  donde  se  establecen  los
requisitos  para  presentar  las  peticiones  que  se  relacionan  en  el  escrito
anterior (derivado No. 66 del expediente digital).-

2. No obstante lo anterior, se ordena por conducto de la secretaría de este
Despacho remitir  el  link  del  expediente  digital  a  la  dirección  de  correo
electrónico de la demandada INGRID CAROLINA CORTES VILLAMIL,
a fin de que verifique toda la actuación adelantada en el expediente.  Lo
anterior para los fines legales pertinentes a que haya lugar.-

3. Secretaría comunique lo anterior a la parte interesada por cualquier medio
que sea expedito y eficaz.  Déjense las constancias de rigor.-

4. Sin perjuicio de lo anterior, se ordena poner en conocimiento de la parte
actora el escrito anterior allegado por la demanda en mención, para que se
pronuncie al respecto si a bien lo considera pertinente.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 049, hoy 22 de marzo de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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